
Actividad celebrativa

La labor de la Iglesia  
en Albacete

Bautizos 1.854

Confirmaciones 880

Primeras 
comuniones 2.465

Matrimonios 408

Nuestra Iglesia6

«Y así toda la Iglesia aparece como un 
pueblo reunido en virtud de la unidad 
del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo»
Lumen gentium, n. 4.
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EE Actividad pastoral

Seminaristas 5

Sacerdotes 153

Religiosas y 
religiosos

Monjas y 
monjes de 
clausura

Misioneros

242

71

77

Catequistas 1.164

Parroquias 194

Diáconos 
permanentes

Monasterios

16

7

«El acontecimiento de la Iglesia 
resplandece cuando en él se 
manifiesta el agradecimiento por la 
iniciativa gratuita de Dios, porque 
"Él nos amó primero" (1 Jn 4, 10), 
porque "fue Dios quien hizo crecer"».
Mensaje del papa Francisco  
a Obras Misionales Pontificias.



Nuestra Iglesia8

Guarderías infantiles

Casas para ancianos, en-
fermos crónicos y perso-
nas con discapacidad

1

11

Personas atendidas                                        17

Personas atendidas                                      705

Actividad caritativa y 
asistencial

«La opción por los pobres es una 
categoría teológica antes que 
cultural, sociológica, política 
o filosófica. Dios les otorga 
"su primera misericordia". 
Esta preferencia divina tiene 
consecuencias en la vida de fe de 
todos los cristianos, llamados a 
tener "los mismos sentimientos 
de Jesucristo" (Flp 2,5). Inspirada 
en ella, la Iglesia hizo una opción 
por los pobres entendida como 
una "forma especial de primacía 
en el ejercicio de la caridad 
cristiana, de la cual da testimonio 
toda la tradición de la Iglesia"»
Evangelii gaudium, n. 198.

Centros de asesoría 
jurídica

Centros de menores y jó-
venes y otros centros para 
tutela de la infancia

Centros para mitigar 
la pobreza

Consultorios familiares y 
otros centros para la defensa 
de la familia y de la vida

Centros para promover 
el trabajo

1

2

74 4

1

Personas atendidas                                   1.660

Personas atendidas                                      616

Personas atendidas                                   6.762

Personas atendidas                                   2.007

Personas atendidas                                     284
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Actividad cultural
«El hecho y la práctica religiosa han 
permitido la conservación hasta 
nuestros días de la mayor parte del 
patrimonio cultural de España»
Comisión Episcopal de Patrimonio 
Cultural de la CEE.
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Personas físicas (IRPF)

Hasta 150 €
A partir de 150 €
Donativos recurrentes*
Límite deducción base liquidable

Personas jurídicas (I.S.) 

Donativos en general 
Donativos recurrentes* 
Límite deducción base liquidable  

Régimen fiscal para personas físicas 
y jurídicas
En la tabla siguiente se explica el nuevo régimen fiscal:

* Un donativo es recurrente si en los tres años anteriores y de manera consecutiva se ha entregado a la misma 
entidad una cantidad igual o superior a la del ejercicio anterior. 

** Deducciones aplicables a las donaciones del año 2020 declaradas en el año 2021.

DERECHOS DEL DONANTE
➡  A la desgravación fiscal correspondiente en la Declaración de la Renta del año siguien-

te (modelo 100).

➡  A la desgravación fiscal correspondiente en la declaración del impuesto de Socieda-
des del año siguiente (modelo 200).

➡ A mantener su anonimato frente a terceros.

OBLIGACIONES DE LA PARROQUIA O ENTIDAD QUE RECIBE EL 
DONATIVO (metálico o en especie) 
➡  Expedir certificado acreditativo del donativo, con los datos fiscales del donante, con el 

importe recibido y otros requerimientos estipulados en la ley.

➡  Presentación de la declaración informativa de donativos, donaciones y aportaciones reci-
bidas (modelo 182) en la Agencia Tributaria durante el mes de enero del año siguiente.

80%
35%
40%
10%

35%
40%
10%

Deducción** Deducción**

Proyectos de construcción 
y rehabilitación

(Proyectos de más de 50.000 euros).


